
AD\730859ES.doc PE405.917v02-00

ES ES

PARLAMENTO EUROPEO
2004 










 2009

Comisión de Desarrollo Regional

2008/2066(INI)

26.6.2008

OPINIÓN
de la Comisión de Desarrollo Regional

para la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural

sobre la situación y las perspectivas de la agricultura en las regiones de 
montaña
(2008/2066(INI))

Ponente de opinión: Bernadette Bourzai



PE405.917v02-00 2/6 AD\730859ES.doc

ES

PA_NonLeg



AD\730859ES.doc 3/6 PE405.917v02-00

ES

SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Subraya que, en el artículo 158 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 
modificado por el Tratado de Lisboa y relativo a la política de cohesión, se afirma que las 
regiones de montaña padecen desventajas naturales y permanentes al tiempo que se 
reconoce su diversidad, y pide que se les preste especial atención; lamenta, no obstante, 
que la Comisión aún no haya sido capaz de elaborar una estrategia global para apoyar 
eficazmente a las regiones de montaña y otras regiones que padecen desventajas naturales 
permanentes, a pesar de las numerosas peticiones del Parlamento Europeo en este sentido;

2. Subraya la necesidad de una buena coordinación sobre el terreno de las distintas políticas 
comunitarias destinadas a garantizar un desarrollo armonioso, en particular para las 
regiones, como las regiones de montaña, que padecen desventajas naturales permanentes; 
manifiesta su interés, en este sentido, por la utilidad de separar la política de cohesión de 
la Comunidad de la política de desarrollo rural en el actual período de programación 
2007-2013 (resultante de la integración del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
en la PAC); considera que este nuevo enfoque debe supervisarse de cerca a fin de evaluar 
su impacto sobre el desarrollo regional;

3. Señala que las regiones de montaña sufren desventajas que hacen más difícil para la 
agricultura adaptarse a las condiciones de la competencia y que acarrean costes 
adicionales de manera que no puede producir productos muy competitivos a bajo precio;

4. Propone que, en la perspectiva del Libro Verde sobre la cohesión territorial, que se 
adoptará en otoño del presente año, y de conformidad con los objetivos de la Agenda 
territorial y la Perspectiva Europea de Ordenación Territorial, la Comisión adopte, en 
cooperación con los Estados miembros, un enfoque territorial para abordar los problemas 
en los diferentes tipos de territorios de montaña y disponga la incorporación de estas 
medidas en el próximo paquete legislativo sobre los Fondos Estructurales;

5. Desea que la Comisión desarrolle una auténtica estrategia europea integrada en favor de 
las zonas de montaña y considera que la publicación de un libro verde dedicado a las 
mismas es un primer paso importante en esa dirección; pide a la Comisión que inicie una 
consulta pública de gran alcance en la que participen las autoridades regionales y locales, 
los agentes socioeconómicos y ambientales y las asociaciones nacionales y europeas que 
representan a las autoridades regionales en las regiones de montaña, con el fin de precisar 
mejor la situación de estas regiones;

6. Pide a la Comisión que, en el contexto del programa de trabajo del Observatorio en red de 
la ordenación del territorio europeo, preste especial atención a la situación de las regiones 
que están acuciadas por desventajas naturales permanentes, como las regiones de 
montaña; considera que un conocimiento sólido y exhaustivo de la situación en lo que 
respecta a las regiones de montaña es esencial para poder elaborar medidas diferenciadas 
que aborden mejor los problemas de estas regiones;
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7. Insta a una mayor coordinación del desarrollo rural y la ayuda estructural y al desarrollo 
de programas comunes;

8. Recuerda que las regiones de montaña permiten desarrollar productos agrícolas de calidad 
y una mayor diversidad de los mismos en el mercado europeo, preservar determinadas 
especies animales y vegetales, mantener las tradiciones y fomentar las actividades 
industriales y turísticas, así como luchar contra el cambio climático a través de la 
protección de la diversidad biológica y la captación de CO2 mediante las praderas 
permanentes y los bosques, y que una explotación sostenible de los bosques hará posible 
la producción de energía utilizando residuos de la madera;

9. Subraya la importancia de la cuestión relativa a la gestión del agua en las zonas de 
montaña y hace un llamamiento a la Comisión para que incite a las autoridades locales y 
regionales a desarrollar una relación de solidaridad entre las partes superior e inferior de 
las cuencas, inclusive a través de una financiación adecuada para apoyar el uso sostenible 
de los recursos hídricos en estas zonas;

10. Subraya que estas regiones son particularmente vulnerables a las consecuencias del 
cambio climático y pide a la Comisión, los Estados miembros y las autoridades regionales 
y locales que fomenten la aplicación inmediata de medidas destinadas a proporcionar una 
protección contra las catástrofes naturales, en particular los incendios forestales, en estas 
regiones;

11. Señala que las regiones de montaña requieren nuevos medios para proteger su territorio 
contra las inundaciones (haciendo hincapié en la prevención de las inundaciones), 
mientras que los agricultores y silvicultores pueden apoyar medidas de prevención de las 
inundaciones por medio de los pagos relacionados directamente con la zona que reciben 
en el marco de la PAC;

12. Señala que la protección total y global contra la erosión del suelo y de los edificios y la 
conservación de los acuíferos deben ser siempre parte constitutiva de las prácticas 
agrícolas y forestales, con el fin de minimizar los riesgos de inundaciones y de erosión del 
suelo y para prevenir la sequía y los incendios forestales, así como para aumentar la oferta 
de aguas subterráneas y superficiales en las zonas rurales;

13. Destaca el interés que reviste la introducción de una estrategia integrada para la toma de 
decisiones y los procedimientos administrativos, como la planificación regional, la 
concesión de licencias para proyectos de construcción y la renovación de viviendas por 
medio de prácticas orientadas al medio ambiente, el patrimonio y la planificación urbana, 
con miras a garantizar el desarrollo sostenible en las regiones de montaña; recomienda que 
se aproveche el potencial de las regiones de montaña para fomentar el desarrollo integral 
del turismo y el uso de la innovación en el desarrollo de la tierra, y apoya, a tal fin, las 
iniciativas locales y descentralizadas y las cooperaciones entre las diferentes regiones de 
montaña;

14. Aconseja a los Estados miembros que mejoren la estructura y los procedimientos para la 
prestación de ayuda financiera destinada a apoyar el desarrollo de las regiones de montaña 
y, al mismo tiempo, que simplifiquen los procedimientos administrativos y el acceso a los 
recursos destinados a apoyar la protección y el uso sostenible de los bienes territoriales: el 
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patrimonio cultural y los recursos naturales y humanos;

15. Considera que, para el mantenimiento de las demás actividades, como el desarrollo de los 
biocombustibles y del agroturismo, que suponen un aumento de ingresos de la población 
local, es necesario desarrollar en las zonas de montaña una agricultura sostenible, 
moderna y multifuncional, y pide a la Comisión y al Consejo que tengan en cuenta 
específicamente, en la PAC y en la política regional, las necesidades de las regiones de 
montaña: llegada de nuevos agricultores, compensación de los costes adicionales 
vinculados al problema de la inaccesibilidad, por ejemplo con respecto a la recogida de 
leche, mantenimiento de los servicios en las zonas rurales y desarrollo de las 
infraestructuras de transporte, etc.;

16. Subraya que las excepciones y medidas especiales de apoyo deben limitarse a las zonas 
especialmente desfavorecidas y que no debe permitirse que distorsionen la competencia en 
los mercados agrícolas;

17. Está convencido de que es prioritario mantener una densidad de población suficiente en 
las regiones de montaña y de que se necesitan medidas para luchar contra la desertización 
y atraer a nuevos habitantes;

18. Insiste en la importancia de garantizar un nivel elevado de servicios de interés económico 
general, mejorar la accesibilidad y la interconexión de las regiones de montaña y ofrecer 
las infraestructuras necesarias, en particular en lo que respecta al transporte de pasajeros y 
de mercancías, la educación, la economía basada en el conocimiento y las redes de 
comunicación, incluido el acceso a la banda ancha, para facilitar las conexiones con los 
mercados de las tierras altas y las zonas urbanas; pide a las autoridades competentes que 
fomenten con tales fines las asociaciones público-privadas;

19. Opina que es necesario invertir en centros locales de formación avanzada en economía 
agrícola para las regiones de montaña, con el fin de formar profesionales capacitados para 
gestionar actividades en un entorno de montaña, proteger la tierra y desarrollar la 
agricultura.
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